
Tema 109. Los Servicios Sociales. El Instituto Nacional de 
Servicios Sociales. El Instituto Nacional de Asistencia Social. 
Organización y competencia.

Tema 110. La Inspección de Trabajo. Convenios de la OIT 
sobre Inspección de Trabajo. Derecho comparado.

Tema 111. La Inspección de Trabajo. Antecedentes en Es
paña. La Inspección de Seguros Sociales. La Inspección de 
Emigración. La Inspección Técnica de Previsión Social. Evolu
ción de la Inspección de Trabajo.

Tema 112. La Inspección de Trabajo en la actualidad: Na
turaleza, funciones y dependencia orgánica. Derechos y deberes 
del personal inspector.

Tema 113. Personal inspector. Selección, formación y per
feccionamiento. Provisión de destinos y puestos.

Tema 114. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
La Inspección de Trabajo en el área provincial y territorial. 
Estructuras y funciones. El Consejo Asesor de la Inspección 
de Trabajo.

Tema 115. La Inspección. de Trabajo: Objeto, ámbito y co
metido. Actuaciones y facultades.

Tema 116. Actuación de la Inspección de Trabajo: En expe
diente de regulación de empleo, prevención de accidentes, si
niestros laborales y clasificación profesional.

Tema 117. Intervención de la Inspección de Trabajo en las 
relaciones colectivas laborales. Referencia especial a la actua
ción en los procedimientos de conflicto colectivo, huelga y cierte 
patronal.

   Tema 118. La actuación de la Inspección de Trabajo en las 
Entidades colaboradoras de la gestión de la Seguridad Social, 
Mutualidades de Previsin Social y Cooperativas. La Inspección 
de as Entidades Gestoras y Servicios de la Seguridad Social.

Tema 119, Procedimiento de actuación inspectora en materia 
de infracción de las Leyes sociales. Actas de infracción. Re
quisitos legales. Tramitacin. Sanciones.

Tema 120. Procedimiento de inspección en materia de Segu
ridad Social. Requisitos de las actas de liquidación y su trami
tación. Liquidación y requerimiento de cuotas.

Tema 121. La Inspección de Emigración: Infracciones ad
ministrativas en materia de emigración, procedimiento y san
ciones. La Inspección de Centros Regidos o Administrados por 
el Estado:. Organización y régimen de actuación.

Tema 122 La formación profesional: Su consideración espe
cial en los adultos. El Instituto Nacional de Enseñanzas Inte
gradas. Escuelas Sociales y de Capacitación Social.

Tema 123. El trabajo en régimen asociativo. Formas de aso
ciación del trabajo y dei capital. Historia del cooperativismo 
con especial referencia al Derecho español.

Tema 124. Las cooperativas en el Derecho español. Regu
lación jurídica. Régimen fiscal.

Tema 125. La política activa de mano de obra: Pleno empleo 
v paro forzoso. Estabilidad en el empleo. Oficinas de empleo, 
al empleo de trabajadores de edad madura. El empleo juvenil. 
El empleo de trabajdores marginales; Subnormales y minusvá
lidos.

Tema 12S. La política de emigración. Régimen iurídico de. 
la emigración. Asistencia social al emigrante. Su regulación y 
gestión.

Tema 127. Política familiar. Protsccin a las familias nume
rosas: Antecedentes y legislación vigente. Economatos; Antece
dentes y .egislación vigente. Función social de los economatos.

Tema 128. La jurisdicción de trabajo en España. Organos de 
la jurisdicción laboral. Jurisdicción y competencia de las Ma
gistraturas de Trabajo.

Tema 129. Capacidad. Legitimación y representación de las 
partes. Medidas precautorias.

Tema 130 Conciliación en el Instituto de Mediación Arbi
traje y Conciliación: Naturaleza jurídica, procedimiento y efec
tos La vía administrativa previa.

Tema 131. El proceso ordinario. La demanda. Acumulación 
de acciones. El juicio. Diligencias para mejpr proveer. La Sen
tencia.

  Tema 132. Procesos especiales. Procesos de despido. Pleitos 
de Seguridad Social.

Tema 133. Proceso de conflictos colectivos. Otros procesos 
especiales Los procedimientos de oficio.

Tema 134. Tribunal Central de Trabajo; Su organización y 
competencia. Recurso de suplicación.

Tema 135. Sala Sexta del Tribunal Supremo: Organización y 
competencia Recurso de casación. Recurso de interés de Ley

Tema 136. Ejecución de sentencia; Normas generales y ca
sos especiales. Ejecución provisional: Anticipos reintegrables. 
Admin.stración laboral y jurisdicción contencioso-admimstrati- 
va: Doctrina dei Tribunal Supremo.

Tema 137. Procedimiento de recaudación en vía de apremio 
en materia de sanciones. Procedimiento de recaudación en vía 
d-e aorem,o en materia de débitos a la Seguridad Social Dele
gación de créditos oposiciones, tercerías, insolvencias y señala
miento de bienes.

CUARTO EJERCICIO

Emisión por escrito, durante el plazo de cinco horas, de un 
dictamen sobre análisis económico y financiero de un balance 
y cuenta de resultados, o bien, sobre un supuesto de higiene y 
seguridad en el trabajo, a elección, del opositor.

21333 ORDEN de 14 de septiembre de 1981 por la que se 
rectifica la de 29 de julio que convocó concurso de 
méritos para los grupos AyByde antigüedad 
para el grupo C, en la plantilla del Cuerpo Médico 
de Sanidad Nacional.

Ilmo. Sr.: Advertidos errores en el anexo II de la Orden de 
29 de julio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto), 
que convocó concurso de méritos para los grupos A y B y de 
antigüedad para ei grupo C, en la plantilla del Cuerpo Mé
dico de Sanidad Nacional, por la presente Orden, se subsanan 
dichos errores en el sentido de excluir la plaza de Jefe de Ser
vicio de Coordinación y Conciertos de las correspondientes al 
grupo A del mencionado anexo.

A los anteriores efectos, en el caso de que un concursante 
haya pedido la plaza que ahora se suprime, se procederá de 
oficio a la supresión de la misma de la relación de peticiones.

Contra esta Orden podrán los interesados, previo al con- 
tencioso-administrativo, interponer recurso de reposición ante 
este Departamento, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de septiembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 31 de marzo de 1981), el Director general de Servicios, José 
María García Oyaregui.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

21334 ORDEN de 24 de julio de 1981 por la que se con
vocan tres vacantes, nivel 1 de nueva creación, del 
Cuerpo Técnico de Especialistas de Telecomunica
ciones Aeronáuticas en el SIAT.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el artículo 24 del Reglamenta 
Orgánico del Cuerpo Técnico de Especialistas de Telecomunica
ciones Aeronáuticas aprobado por Real Decreto 1313/1976, de 21 
de mayo, se procede a la convocatoria de tres vacantes de 
nivel 1, de nueva creación, para funcionarios del citado Cuerpo 
en el Servicio de Información Aeronáutica por Teléfono (SIAT), 
afecto a la Sección de Telecomunicaciones de la Dirección Gene
ral de Navegación Aérea, la provisión será por antigüedad.

Las solicitudes se dirigirán a la Subsecretaría de Aviación 
Civil, Servicio de Administración de Personal, en tamaño folio 
o similar, en el plazo de doce días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Dadas las especiales características de este Servició, es indis
pensable que los solicitantes hayan realizado con aprovecha
miento el curso SIAT (Servicio de Información Aeronáutica por 
Teléfono).

La Subsecretaría de Aviación Civil se reserva el derecho de 
no cubrir las vacantes si considera que no existe idoneidad por 
parte de los solicitantes.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 24 de julio de 1081.—P. D., el Subsecretario de Avia

ción Civil, Fernando Piña Saiz.

Ilmo. Sr. Director general de Navegación Aérea.

21335 ORDEN de 31 de julio de 1981 por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de una va
cante de nivel 2 en la Sección de Telecomunicacio
nes, entre funcionarios del Cuerpo Técnico de Es
pecialistas de Telecomunicaciones Aeronáuticas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el artículo 24 y siguientes del 
Reglamento Orgánico del Cuerpo Técnico de Especialistas de 
Telecomunicaciones Aeronáuticas, se convoca concurso de méri
tos para la previsión, entre funcionarios del citado Cuerpo, de 
una vacante de nivel 2 en la Sección de Telecomunicaciones de 
la Dirección General de Navegación Aérea.

Las solicitudes se dirigirán, en tamaño folio o similar, a la 
Subsecretaría de Aviación Civil, Servicio de Administración de 
Personal, Sección de Régimen de Personal y Acción Social, me

 diante instancia debidamente documentada, advirtiéndose a los 
interesados que los méritos alegados y no justificados no serán 
tenidos en cuenta. El niazo de presentación de las mismas es 
de doce días hábiles, contado a partir del siguiente el de la pu
blicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».


